REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, trece de octubre de dos mil nueve.
A fojas 1553: a lo principal, téngase presente el patrocinio y poder; al primer otrosí, por acompañado el documento, con citación; téngase presente.
Atendido el estado de la causa, vengan los apoderados de las partes a fijar fecha para la vista de la causa a la audiencia del día 27 de octubre a las 10:00.

Notifíquese por correo electrónico.
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